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    Qué hacemos


    ¿Qué hacemos cuando todo parece en peligro: los derechos sociales, el Estado del bienestar, la democracia, el futuro? ¿Qué hacemos cuando se liquidan en meses conquistas de décadas, que podríamos tardar de nuevo décadas en reconquistar? ¿Qué hacemos cuando el miedo, la resignación, la rabia, nos paralizan?


    ¿Qué hacemos para resistir, para recuperar lo perdido, para defender lo amenazado y seguir aspirando a un futuro mejor? ¿Qué hacemos para construir la sociedad que queremos, que depende de nosotros: no de mí, de nosotros, pues el futuro será colectivo o no será?


    Qué hacemos quiere contribuir a la construcción de ese «nosotros», de la resistencia colectiva y del futuro compartido. Queremos hacerlo desde un profundo análisis, con denuncias pero sobre todo con propuestas, con alternativas, con nuevas ideas. Con respuestas a los temas más urgentes, pero también otros que son relegados por esas urgencias y a los que no queremos renunciar.


    Qué hacemos quiere abrir la reflexión colectiva, crear nuevas redes, espacios de encuentro. Por eso son libros de autoría colectiva, fruto del pensamiento en común, de la suma de experiencias e ideas, del debate previo: desde los colectivos sociales, desde los frentes de protesta, desde los sectores afectados, desde la universidad, desde el encuentro intergeneracional, desde quienes ya trabajan en el terreno, pero también desde fuera, con visiones y experiencias externas.


    Qué hacemos quiere responder a los retos actuales pero también recuperar la iniciativa; intervenir en la polémica al tiempo que proponemos nuevos debates; resistir las agresiones actuales y anticipar las próximas; desmontar el discurso dominante y generar un relato propio; elaborar una agenda social que se oponga al programa de derribo iniciado.


    Qué hacemos esta impulsada por un colectivo editorial y de reflexión formado por Olga Abasolo, Ramón Akal, Ignacio Escolar, Ariel Jerez, José Manuel López, Agustín Moreno, Olga Rodríguez, Isaac Rosa, Bibiana Medialdea y Emilio Silva.

  


  
    I. ¿De qué estamos hablando?


    ¿Qué queremos decir cuando utilizamos palabras como pobreza, exclusión, desigualdad?


    En el ámbito de estudio de las Ciencias Sociales, uno de los capítulos más importantes es el constituido por las desigualdades que existen entre personas y grupos. Desde esta perspectiva, dichas desigualdades no serían resultado directo de características innatas o biológicas, al menos no exclusivamente; tampoco serían resultado de un proceso azaroso, sino que serían consecuencia directa de decisiones colectivas –humanas– en el ámbito económico, político e institucional. Dicho de otra manera, las desigualdades entre individuos y grupos se derivarían de la organización social característica de un momento histórico determinado. En el estudio de las causas inherentes a los procesos de alejamiento de una situación de integración, se identifican factores que se encuentran en distintos niveles de análisis que es preciso tener en cuenta a la hora de cuestionarnos qué hacer con la pobreza o la exclusión. Hay factores que se ubican en un nivel estructural relacionado con el sistema económico capitalista en el que el paso a una economía globalizada conlleva procesos de competencia global que generan a su vez procesos de subordinación de unos países a otros, deslocalización de empleo hacia países de mano de obra más barata, destrucción de empleo y precarización del mismo en países occidentales, o flujos de población activa en busca de oportunidades de empleo. En este nivel de análisis los factores de exclusión se vinculan con el desempleo de larga duración, la precarización continua o la fragilidad del sujeto migratorio. Existe un segundo nivel de causalidad, atribuible a los límites en la capacidad integradora de nuestros sistemas de protección y regulación que discriminan o dejan fuera determinadas situaciones; es el caso de la escasa capacidad del sistema sanitario de hacer frente a las necesidades de apoyo psicosocial a las personas con problemas de salud mental, o las limitaciones del sistema escolar para conseguir que todos los menores puedan acceder a unos estudios obligatorios, los diferentes grados de protección de los sistemas de pensiones o la limitación de la protección del desempleo en situaciones de larga duración. En este caso, las causas de exclusión se encuentran en la propia definición del apoyo institucional que discrimina determinadas situaciones. Así, por ejemplo, los menores salarios que perciben las mujeres con respecto a los hombres no se deberían a factores individuales relativos a su capacidad, formación académica o disposición hacia el trabajo; tales diferencias de salarios se deberían a la existencia de un mercado de trabajo que establece un criterio de discriminación para con las mujeres así como con las labores habitualmente desempeñadas por ellas. Así, uno de los pocos ámbitos laborales donde la diferencia de salario en el mismo puesto de trabajo no se produce es en el público, donde no puede darse, por imperativo legal, una diferencia en el salario correspondiente a una determinada jerarquía ocupacional, independientemente de la persona que lo ocupe.


    En última instancia existe un nivel microsocial, relacionado con el ámbito personal y familiar, en el que se identifican determinadas formas familiares más vulnerables, estrategias, capacidades y episodios personales y familiares que también influyen en los procesos de empobrecimiento. La diferenciación de estos tres niveles resulta necesaria también en el establecimiento de políticas destinadas a la lucha contra la pobreza y la exclusión.


    Existen múltiples líneas de desigualdad: género, edad, pertenencia a grupos étnicos o clase social, entre otras. A su vez, las desigualdades pueden manifestarse en diferentes ámbitos, como el social, el cultural y el económico. Ambos ejes se entrecruzan, de manera que las situaciones de desigualdad en las que se encuentran determinados grupos sociales (los definidos por el género, por la edad, etc.) pueden desarrollarse en uno o más de los ámbitos mencionados (económico, cultural, social). De hecho, la acumulación de estos, es decir, la existencia de factores de desigualdad de distintos ámbitos en una situación personal o familiar, y el refuerzo negativo de unos factores sobre otros, se identifica como un factor intenso de pérdida de integración social o exclusión.


    El estudio de la desigualdad económica, la pobreza material, como descripción de una situación de desventaja, constituye uno de los objetos de estudio e interés más relevantes en el abordaje de la desigualdad en nuestras sociedades. Aunque de manera intuitiva cualquier persona es capaz de identificar las situaciones de pobreza, lo cierto es que nos enfrentamos a un término y una realidad cambiante y relativa. Es frecuente distinguir, por ejemplo, entre diversos tipos de pobreza. La «pobreza absoluta» se define como aquella situación en la cual los individuos no pueden satisfacer sus necesidades básicas, como la alimentación, la vivienda y el vestido. En principio, esta definición sería útil para identificar y cuantificar situaciones de pobreza en cualquier sociedad o país del mundo. En la práctica, esa definición universal de la pobreza presenta grandes dificultades, motivo por el cual también se utiliza la noción de «pobreza relativa». Se denomina «relativa» porque define las situaciones de pobreza considerando el patrón o estándar económico del contexto cercano (cualquier sociedad, por ejemplo, la española) en un determinado momento histórico (por ejemplo, el siglo xix, la dictadura franquista o la España contemporánea). De esta manera, la línea que marca la existencia de situaciones de pobreza va a depender del nivel de desarrollo socioeconómico de un contexto, en relación con el estándar de integración económica de quienes te rodean, los precios de acceso a la vivienda, los bienes básicos, los comportamientos normales de ocio y participación, etc., que evidentemente son cambiantes a lo largo del tiempo.


    Es necesario comenzar aclarando definiciones y conceptos básicos. En general, no coinciden la definición oficial de pobreza –o los diferentes conceptos manejados en la literatura académica como exclusión, privación o desigualdad– con la imagen que en la sociedad se tiene de la pobreza. Esta disparidad hacía que en el periodo de expansión económica previo a la crisis iniciada en 2007 no se entendiera o incluso se dudara de la veracidad de los datos presentados por el Instituto Nacional de Estadística (INE) o el VI Informe Foessa, entre otros. En ese momento, cuando un investigador o una organización decía «pobreza», el público veía o se imaginaba a alguien viviendo en un banco del parque o pidiendo limosna en la puerta de una iglesia. Lógicamente, ni entonces ni ahora una quinta parte de los españoles vivían esa situación, pero esa era la cifra oficial de personas en riesgo de pobreza.


    Entonces, ¿qué entendemos por «pobreza» en nuestro entorno, en la UE? Según el Consejo Europeo, se define como pobres a «aquellas personas, familias o grupos cuyos recursos (materiales, culturales y sociales) son tan limitados que les hacen quedar excluidos del modo de vida mínimo aceptable en el Estado miembro en que habiten». Por tanto, hablamos de un concepto relativo, que dependerá de la evolución de la sociedad en la que habita esa persona.


    Esta distinción es importante, puesto que, por el contrario, diversas instituciones como la FAO, el UNDP o el Banco Mundial, al analizar la situación en los países en vías de desarrollo, usan un concepto absoluto de pobreza. En este caso, la pobreza es la incapacidad para acceder a un determinado paquete de bienes y servicios definidos exógenamente a partir de unos criterios objetivos y pretendidamente inmutables. Recordemos cómo en las noticias se recoge a veces el número de personas que viven en el mundo con menos de 1 o 2 dólares al día, y esta –no satisfacer las necesidades de subsistencia– es la imagen que la gran mayoría de la población tiene de este fenómeno.


    La consideración de la pobreza como relativa o absoluta tiene importancia, como veremos más adelante, a la hora de buscar soluciones para acabar con ella o reducirla. Si se opta por un concepto relativo, estaremos hablando no solo de alcanzar un mínimo para la supervivencia, sino también de recursos que persigan el avance en la igualdad social. Y aquí encontramos otra característica fundamental que acompaña al fenómeno de la pobreza económica: la multidimensionalidad.


    Las situaciones sociales definidas por el concepto de pobreza a menudo no solo se describen en relación con la ausencia de recursos materiales, ya que los recursos culturales, políticos y sociales también son dimensiones que llevan en definitiva a la ausencia de bienestar o integración.


    El concepto de «exclusión social», impulsado desde la sociología francesa a partir de los años ochenta (dentro del marco euro­peo), subraya este carácter multidimensional teniendo en cuenta, además de la falta de ingresos, la carencia de lazos sociales. Este concepto asimismo hace énfasis en una perspectiva estructural del origen del fenómeno y una responsabilidad colectiva del mismo, frente a las concepciones más individualistas y liberales de la pobreza económica. Se intentaba evidenciar que las situaciones de exclusión persistían a pesar del desarrollo de los Estados del bienestar. Este concepto busca identificar la multiplicidad de situaciones y realidades personales, colectivas e institucionales que definen estas realidades. Las tres principales características de la exclusión son: la multidimensionalidad, su carácter heterogéneo y el dinámico/procesual.


    La controversia sobre el término «exclusión» surge desde el principio de su utilización y su medición, y quizás resurge con fuerza en el momento actual de crisis económica.


    Desde determinados posicionamientos de izquierda se entiende que hablar de exclusión y pobreza por parte de los gobiernos e instituciones de la UE supone el beneplácito de entender que la sociedad europea ha logrado mediante el proceso de pacto y reforma social y la instauración del llamado Estado del bienestar una supuesta sociedad de clases medias, en las que los fenómenos de la pobreza y la exclusión son marginales y, por tanto, afectan a una parte pequeña de la población. De hecho, en un momento de crecimiento económico, optimismo social vinculado a la construcción de una nueva Europa social y cierta confianza en la extensión sin límites del Estado del bienestar (en los años setenta y ochenta) se contemplan la pobreza y la exclusión como fenómenos abarcables mediante la corrección de los fallos de los sistemas de protección social (la puesta en marcha de rentas mínimas) y la extensión y mejora de los servicios sociales. Sin embargo, este optimismo ilusorio se va diluyendo con la realidad de las transformaciones sociales y económicas que plantean retos cada vez más complejos a los Estados del bienestar en un contexto de creciente cuestionamiento a su sostenibilidad por parte de la ofensiva neoliberal imperante. De este modo, desde la izquierda, se ve que la utilización de términos como «pobreza» o «exclusión» supuso un abandono de los términos clásicos de «desigualdad social», «estructura» y «lucha de clases», minimizando la responsabilidad del sistema capitalista y sus ciclos económicos en la expulsión de mano de obra de manera constante. Igualmente se achaca al término «exclusión» la connotación de una responsabilidad en la persona excluida y marginada y no en el mercado laboral que excluye o en los Estados del bienestar que dejan de lado el bienestar de muchos (aquellos que no han contribuido, quienes tienen problemas de salud mental, dependientes, quienes fracasan en el sistema escolar, etcétera).


    Este debate ha emergido con fuerza con la crisis en nuestro país. En un contexto de bonanza, hablar de exclusión suponía hablar de personas que por diversas circunstancias (salud mental, herencia social, falta de cualificación) quedaban fuera del mercado y de la protección social, y, por tanto, las medidas de lucha contra la exclusión se asociaban principalmente al sistema de servicios sociales, e incluso al tejido social vinculado al mismo, al defender un sistema de servicios sociales universalista que no se hiciera cargo únicamente de los más excluidos. En el contexto actual de crisis, el espacio de la exclusión se amplía a muchas situaciones que quedan de manera creciente al margen del empleo, de la protección social, de la vivienda y de los límites de la solidaridad familiar. Por tanto, resurgen con fuerza las críticas a la utilización del término «exclusión social» por ser insuficiente para abarcar el conjunto de situaciones de precariedad laboral fruto de un mercado laboral de por sí excluyente, los límites de unas políticas sociales incompletas y una burbuja inmobiliaria que ha aumentado la desigualdad en una sociedad en la que, ni siquiera en periodo de bonanza, se había conseguido acabar con la pobreza de buena parte de la población.


    Nuestra visión del fenómeno de la exclusión trata de superar este debate, entendiendo que puede ser compatible la utilización de los términos clásicos relacionados con la desigualdad de clases vinculados al desigual acceso a la riqueza, la propiedad y el mercado de trabajo, con la delimitación de un espacio social en el que determinados hogares acumulan diversas problemáticas (además de la falta de ingresos y empleo, existen barreras de salud, física y mental, dificultades para la participación social, problemas familiares o relacionales, etc.). Desde este punto de vista, la mejora de las políticas sociales y la lucha contra la desigualdad no son incompatibles con el establecimiento de medidas específicas de intervención prioritaria, específica e intensiva en los hogares que acumulan estas problemáticas.


    ¿Cómo medimos la pobreza?


    A pesar del consenso existente en el ámbito teórico en torno al carácter multidimensional de las situaciones de pobreza y exclusión, la complejidad en la medición de estas situaciones y la falta de metodologías consensuadas hacen que la pobreza material siga siendo la forma más utilizada de análisis comparado y dinámico de las desigualdades. ¿Por qué ocurre esto? La respuesta es sencilla: la información económica del hogar es más fácil de medir. Entonces, ¿qué indicador económico de bienestar elegir? No es sencilla la decisión: ¿el tradicional nivel de ingresos del hogar, o el consumo o gasto realizado, o la combinación de ambos?, por poner los ejemplos más comunes. Sabemos que la medición exclusiva de los ingresos puede dejar fuera a hogares justo por encima del umbral con fuertes gastos relativos al pago de alquileres o hipotecas u otros gastos de farmacia, atención a la dependencia, etcétera.


    Con el fin de conocer el carácter más o menos coyuntural de las situaciones podemos incorporar la dimensión temporal en nuestra discusión. ¿Con qué dato nos quedamos? ¿Con el observado en un año concreto o con el de toda la vida o un periodo determinado? Estas preguntas no son únicamente metodológicas, porque, dependiendo de la respuesta, tendremos distintas políticas contra la pobreza. Una cuestión muy relacionada con la anterior es la consideración de la riqueza, esto es, de los flujos recibidos en el pasado, ya que la renta solo recoge los ingresos percibidos desde distintas fuentes en un único año. Mientras que podría ser considerado pobre un individuo que no ganara nada un año, pero tuviese un millón de euros en el banco sin recibir intereses si la variable elegida fuese la renta anual, otra persona que gastara todos sus ingresos durante ese año, sería pobre si el indicador se basara en el stock de riqueza.


    En este sentido, y sirve como ejemplo de cómo las decisiones metodológicas influyen sobre los resultados y las posibles propuestas políticas, cabe destacar la tasa de riesgo de pobreza con alquiler imputado que el INE proporciona en sus últimos resultados de la Encuesta de Condiciones de Vida. Esta medida incorpora a la renta de los hogares el valor hipotético del alquiler que se ahorran por poseer su vivienda en propiedad. Es cuanto menos curiosa esta imputación cuando la mayor parte de las viviendas llevan asociados unos préstamos hipotecarios de cuantías elevadas que afectan gravemente a las condiciones de vida cotidianas de las familias. Asimismo, casualmente (o no tan casualmente) el colectivo con viviendas en propiedad menos afectado por las hipotecas está compuesto por los mayores de 65 años: por una parte, aunque posean su vivienda, por lo general es antigua y de mala o regular calidad, y, por otra, la consideración de esta medida reduce la tasa de riesgo de pobreza de este colectivo.


    Finalmente, algunos investigadores proponen incorporar el beneficio en especie que los hogares o individuos perciben al disfrutar de un conjunto de servicios públicos, especialmente sanidad y educación. Intentan responder a preguntas como ¿cuál sería la renta de los hogares si todos tuviesen que pagar un colegio o servicio de salud privado?, o, formulada de manera alternativa, ¿cuál es la renta final de los hogares o individuos si incorporamos la renta que ahorran porque el sector público proporciona un servicio que, de otra manera, deberían pagar?


    Tras este repaso de los debates y las opciones metodológicas relativas al indicador, podemos comprobar que cada indicador parte de una finalidad específica dentro de la medición de la desi­gualdad, que va desde conocer el volumen de ingresos o tratar de conocer la importancia de la vivienda en propiedad en la población española, hasta valorar la eficacia de las políticas sociales, entre otros. Por ello no todos reflejan de igual modo los efectos de la desigualdad. Ante esta diversidad, por el momento la variable utilizada en la mayor parte de los estudios realizados en España así como en los informes oficiales es la renta disponible neta total percibida durante todo un año por el hogar. Según el INE, son «los ingresos netos (después de impuestos y cotizaciones sociales) percibidos durante el año anterior al de la entrevista compuestos por los ingresos del trabajo por cuenta ajena, beneficios o pérdidas del trabajo por cuenta propia, prestaciones sociales, rentas procedentes de esquemas privados de pensiones no relacionados con el trabajo, rentas del capital y de la propiedad, transferencias entre otros hogares, ingresos percibidos por menores y el resultado de la declaración por el IRPF».
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